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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, enero 24 de 2022 
En la fecha paso al Despacho del señor Juez, memorial suscrito por la Dra. JUANA VICTORIA AVENDAÑO 
CORTES, mediante el cual presenta renuncia en calidad de apoderada de TREFILADOS DE COLOMBIA 
S.A.S.   Sírvase proveer. 
  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPL 

Buenaventura, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
  
Vista la atestación secretarial, y la renuncia de la Dra. JUANA VICTORIA AVENDAÑO CORTES, al poder 

otorgado por TREFILADOS DE COLOMBIA S.A.S. para representar los intereses del TREFILADOS DE 

COLOMBIA S.A.S. observa el Despacho que no da cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 

76 del Código General del Proceso, es decir, no acompaña la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, razón por la cual no será de recibido dicha renuncia. 

 

Acorde con lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º.) Abstenerse de aceptar la renuncia al poder otorgado por la ejecutante del TREFILADOS DE COLOMBIA 

S.A.S., a la Dra. JUANA VICTORIA AVENDAÑO CORTES, hasta tanto no allegue la comunicación enviada a 

su poderdante de su renuncia, en cumplimiento a lo establecido en el Inciso 4º. Del Art. 76 del C.G. del Proceso. 

 
 

                                           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                             Juez 

Mepc 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.009 

Buenaventura, 24-Enero-2021           

 


